
Gestión 2Ol9-2O22

"Año del FoÉalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N' 0158.2022.M0C/ALC

Camanti, 24 de octubre del2022

VTSTOS: Et lnforme N"121-2022-WEIM-SGGAYDE-MDC/Q, de fecha 19 de mayo del 2022, del lng' WALDIR

EDSON ITURRIAGA MEJíA, Sub Gerente de Gestión Ambiental y Desarrollo Económico(e); lnforme N"023-2022'

¡CT/UFIMDC, de fecha 06 de octubre del 2022', emitido por ECON. IVAN CARTAGENA TORRES, Jefe de la

Unidad Formuladora; lnforme N" 187-2A22-WEIM-SGGAYDE-MDC1Q, de fecha 08 de julio del 2022, del lng.

WALDIR EDSON ITURRIAGA MEJíA, Sub Gerente de Gestión Ambiental y Desarrollo Económico(e); hfemorándum

N"0674-2022-MDC-cMlDLtv!M de fecha 11 de julio del2022', de ITIBA, lng. DERLY LEONARDO MONTALV0

servicios
de Gestión Ambiental y Desanollo Económico(e); Carta N" U-2A22-YHO, de fecha 03 de octubre de|2022,

por ia lng. YOVANA HUACAC OCSA, lngeniera Zootecnista consultora, lnforme N' 270-2022-WEIM-

de fecha 04 de octubre del2A22, del lng. WALDIR EDSON ITURRIAGA MEJíA, Sub GeTeNtE

de Gestión Ambiental y Desarrollo Económico(e), lnforme N" 0189-2022/USEyLIIMDC-Q-DGCS, de fecha 10 de

octubre del2A22, emitido por el lng. DANIEL GUSTAVO CCORI SALAZAR, Jefe de la Oficina de Supervisión,

Evaluación y liquidación de lnversiones, lnforme N'275-2022-WEIM-SGGAYDE-MDC/Q de fecha 12 de octubre del

2A22, del tng, WRt-OtR EDSON ITURRIAGA MEJíA, Sub Gerente de Gestión Ambiental y Desarrollo EconÓmico(e),

lnforme N"038-2022-ICT/UF/MDC, de fecha 13 de octubre del2022', emitido por ECON. IVAN CARTAGENA

TORRES, Jefe de la Unidad Formuladora, lnforme N"280-2022-WEIM-SGGAYDE-MDC/Q de fecha 14 de octubre

det 2A22, det lng. WALDIR EDSON ITURRIAGA friEJíA, Sub Gerente de Gestión Ambiental y Desanollo

Económico(e), lnforme N" AM1-2022-RQF-UCyP-MDC/Q, de fecha 14 de octubre de|2022, delCPC. ROLANDO

QUISPE FLORES, delJefe de la Unidad de Contabilidad y Presupuesto, lnforme Legal N' 0}fi7-2022-ALE-MDC,

de fecha 19 de octubre del2022; de Asesoría Legal, y el lnforme N' 145-2022-MDC-GM, de fecha 19 de octubre

del2A22, emitido porel MBA, lng. DERLY LEONARDO MONTALVO MAYORGA, Gerente ltrtunicipal, solicitan la

aprobación del Expediente Técnico denominado: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO AL

DESARROLLO PRODUCTIVO DEL CACAO Y P]ÑAS EN EL DISTRITO DE CAMANTI.PROVINCIA DE

QUISPICANCHI-DEPARTAMENTO DE CUSCO"; con GUI N'2556170; y,

CONSIDERANDO:
Que, estando a lo establecido en el artículo 1940, de la Carta fvlagna modificado por la Ley N0 30305, las

municipalidades distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia; lo que se encuentra en concordancia con el añículo ll del Título Preliminar de la Ley

Orgánica de Municipalidades, Ley N0 27972 y modificatorias, que señala que la autonomía que la Constitución

Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo,

administrativos y de administración, con sujeción al orden jurÍdico;

ANTECEDENTE§:

güt,rt l d,o &narni)Ü

Que, mediante informe N"121-2022-WEIM-SGGAYDE-MDC/Q, de fecha 19 de mayo del2A22, del lng. WALDIR
EDSON ITURRIAGA MEJÍA, Sub Gerente de Gestíón Ambiental y Desarrollo Económico(e); solicita la elaboración
del expediente técnico "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO AL DESARROLLO PR0DUCTIVO DEL
CACAO Y PIÑAS EN EL DISTRITO DE CAMANTI.PROVINCIA DE QUISPICANCHI.DEPARTAMENTO DE
cusco".

Que, mediante lnforme N"023-2022-ICT|UFIMDC, de fecha 06 de octubre del 2022', emitido por ECON. NÁN
CARTAGENA TORRES, Jefe de la Unidad Formuladora comunica la viabilidad de Pl denominado:
"MEJORAMIEHTO DEL SERVICIO DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO DEL CACAO Y PIÑAS EN EL
DISTRITO DE CAMANTI-PROVINCIA DE SUISPICANCHI-DEPARTAMENTO DE CUSCO"; con CUI N'2556170;

Que, mediante lnforme N" 187-2022-WEIM-§GGAYDE-MDC/Q, de fecha 0B de julio del2A22, del lng, WALDIR
EDSON ITURRIAGA MEJíA, Sub Gerente de Gestión Ambiental y Desarrollo Económico(e); solicita la óreación de
mela y asignación presupuestal del Pl denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO AL
DESARROLLO PRODUCTIVO DEL CACAO Y PIÑAS EN EL DISTRITO DE CAMANTI.PROVINCIA DE
QUISPICANCHI.DEPARTAMENTO DE CUSCO"; con CUI N" 2556170;
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Gestión 2Olg-2O22

Que, mediante Memorándum N"A674-2022-MDC-GM/DLÍ'/M de fecha 11 de julio del 2022', de MBA. lng. DERLY

LEONARDO MONTALVO MAYORGA, la Gerencia ft/unicipal dispone la creación de meta y asignación
presupuestal para la elaboración del expediente técnico denominado .MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO DEL CACAO Y PIÑAS EN EL DISTRITO DE CAMANTI.PROVINCIA

DE QUISPICANCHI-DEPARTAMENTO DE CUSCO"; con CUI N' 2556170; por a suma de Sl. 15,500.00 (quince

milquinientos y 001100 soles).

Que, mediante lnforme N" 0078-2022-RQF-UCyP-MDC/Q, de fecha 08 de agosto del2A22, del CPC. R0LANDO
QUIS FLORES, del Jefe de la Unidad de Contabilidad y Presupuesto, informa sobre la creación de meta y

presupuestal del expediente técnico denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO AL
SARROLLO PRODUCTIVO DEL CACAO Y PIÑAS EN EL DISTRITO DE CAMANTI.PROVINCIA DE

TISPICANCHI'DEPARTAMENTO DE CUSCO"; con CUI N" 2556170;

Que, mediante Hoja de Requerimiento de servicios N'025-0069, de fecha 26 de agosto del2A22, del lng. WALDIR
EDSON ITURRIAGA MEJIA, Sub Gerente de Gestión Ambientaly Desarrollo Económico(e); solicita la elaboración

del expediente técnico denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO AL DESARROLLO

PRODUCTIVO DEL CACAO Y PIÑAS EN EL DISTRITO DE CAMANTI.PROVINCIA DE QUISPICANCHL
DEPARTAMENTO DE CUSCO"; con CUI N" 2556170;

Que, mediante Carta N' 01-2022-YHO, de fecha 03 de octubre del2A22, presentado por la lng. YOVANA HUACAC

OCSA, lngeniera Zootecnista consultora, mediante el cual hace la entrega del expediente técnico denominado
-MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO DEL CACAO Y PIÑAS EN EL

DISTRITO DE CAMANTI-PROVINCIA DE QUISPICANCHI-DEPARTAMENTO DE CUSCO";con CUIN" 2556170;

Que, mediante Informe N" 270-2022-WEÍM-SGGAYDE-MDC/Q de fecha 04 de octubre de|2022, del lng. $TALDIR

EDSON ITURRIAGA MEJ|A, Sub Gerente de Gestión Ambiental y Desarrollo Económico(e), remite el expediente

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO DEL CACAO Y PIÑAS EN EL
DISTRITO DE CAMANTI-PROVINCIA DE QUISPICANCHI-DEPARTAMENTO DE CUSCO"; con CUI N'2556170;
para su respectiva evaluación por parte de la Oficina de Supervisión, Evaluación y Liquidación de lnversiones.

Que, mediante lnforme N" 0189-2022|USEyLI/MDC-Q-DGCS, de fecha 10 de octubre del2022, emitido por el lng.

DANIEL GUSTAVO CC0RI SALAZAR, Jefe de la Oficina de Supervisión, Evaluación y liquidación de lnversiones,
manifiesta que se ha elaborado el expediente técnico del proyecto de inversión: "MEJORAMIENTO DEL §ERVICIO
DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO DEL CACAO, DE PINAS EN EL DISTRITO DE CAMANTI .

PROVINCIA DE QUISPICANCHI - DEPARTAMENTO DE CUSCO", recomendando la aprobación del citado
proyecto, ya que los estudios se encuentran conformes de acuerdo a los cnterios de ingeniería asumidos para la
elaboración y evaluación de la mencionada activldad, teniendo las características siguientes:

. Entidad financiera: Municipalidad Distrital de Camanti,
o Promotor: Municipalidad Diskitalde Camanti.
. Unidad ejecutora : Municipalidad Diskitalde Camanti.
r Presupuesto municipalidad: s/ 554,408.53 (Quinientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos ocho con

53/100 soles)
. Periodo de ejecución : 5 meses (150 dlas calendario).
¡ Modalidad de ejecución : Administración Directa, solicitando la aprobación del expediente técnico antes

señalado, cuyo resumen de presupuesto general del proyecto es el siguiente:
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Que, mediante lnforme N"275-2A22-WEIM-SGGAYDE-MDC/Q de fecha 12 de octubre de\2022, del lng, WALDIR

EDSON ITURRIAGA mg¡íA Sub Gerente de Gestión Ambiental y Desanollo Económico(e), solicita el análisis de

consistencia del PIP "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO DEL

cAcAo Y PIÑAS EN EL DISTRITo DE CAMANTI.PROVINCIA DE QUISPICANCHI.DEPARTAMENTO DE

CU§CO"; con CUI N" 2556170;

Que, N" 038-2022-ICT/UF/MDC, de fecha 13 de octubre del2022; emitido por ECON. lVÁN

TORRES, Jefe de la Unidad Formuladora, pone en conocimiento de la aprobación cíel proyecto con

Único lnversiones N" 2556170 del proyecto de inversión: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AP0Y0
DESARROLLO PRODUCTIVO DEL CACAO, DE PIÑas eN EL DISTRITO DE CAMANTI . PROVINCIA DE

QUISPICANCHI - DEPARÍAMENTO DE CUSCO", de la cual ha sido formulado y evaluado denho de los

lineamientos de la Directiva N'001-20'19-Ef/63001 "Directiva General Del Sistema Nacional De Programación

Multianual Y Gestión de lnversiones", además ha cumplido con la concepción técnica y el dimensionamiento

contenido en la flcha técnica y con el formato N' B-A, , teniendo las características siguientes:
. A nivel de ficha técnica presenta un presupuesto de s/ 521, 353.00 ccn un plazo de ejecución de 05 meses

por modalidad de administración directa.

o A nivel expediente técnico presenta un presupuesto de s/ 554,408.53 con un plazo de ejecución de 05

meses por modalidad de administración directa, presenta una variación presupuestal de 33,055.53 soles,

soiicitando que se emita el acto resolutivo.

Que, mediante lnforme N"280-2022-WEIM-SGGAYDE-MDC/Q de fecha 14 de octubre de\2022, del lng. WALDIR

EDSON ITURRIAGA MEJíA, Sub Gerente de Gestión Ambiental y Desarrollo Económico{e), solicita la asignación
presupuestal por la suma de S/.300,000.00, (trescientos mil y 00/100 soles), para la ejecución del proyecto:

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO DEL CACAO, DE PIÑAS EN

EL DISTRITO DE CAMANTI- PROVINCIA DE QUI§PICANCHI. DEPARTAMENTO DE CUSCO'.

Que, medíante lnforme N" 0141-2022-RQF-UCyP-MDC/Q, de fecha 14 de octubre del2A22, del CPC. ROLANDO

QUISPE FLORES, del Jefe de la Unidad de Contabilidad y Presupuesto, informa que según el análisis al

Presupuesto lnstitucional Modificado de la entidad, cuenta con Disponibilidad Presupuestal para la Modificación por

las especificas de gasto, y la ejecución del proyecto de inversión con CUI N" 2556170, solicitado por el área

usuaria de la Secuencia Funcional o Meta: 0061 denominado 0367281 .MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO DEL CACAO, DE PIÑAS EN EL DISTRITO DE CAMANTI .

PROVINCIA DE QUISPICANCHI - DEPARTAMENTO DE CUSCO", por el monto de Sl. 300,000.00, (trescientos

mil y 00/100 soles), Recursos Determinados o Fuente de Financiamiento Rubro 18 "Canon y Sobrecanon, Regalías,

Rentas de Aduanas y Participantes' de Genérica de Gasto "2.6-Adquisición de Activos no Financieros", dicha

incorporación presupuestal es mediante crédito suplementario.

Donde se da a conocer de la secuencia funcional o Meta: "0061" del proyecto de lnversión con CUI "2556170" a

cargo de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y Desarollo Económico cie la MDC, tiene un PIM-2422 por la suma

de Si. 450,853.00 y un saldo por certificar en la especifica de gastos por el monto de S/. 450,853,00 del proyecto de

lnversión Correspondiente al ejercicio fiscal2A22 como se muestra en elsiguiente detalle:
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Gestión 2A9-2O22

Que, mediante lnforme lnforme Legal N' AUfi-2022-ALE-MDC, de fecha 19 de octubre del2022; de Asesoría

Legal, Externo tiene como opinión procedente la aprobación del Expediente Técnico denominado:

"TVIEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO DEL CACAO Y PIÑAS EN EL

PROVINCIA DE QUI§PICANCHI-DEPARTAMENTO DE CUSCO"; con CUI N" 2556170;

acto resolutivo.

Que, mediante lnforme N" 145-2022-MDC-GI\4, de fecha 19 de octubre de|2022, emitido por el MBA. lng. DERLY

LEONARDO MONTALVO MAYORGA, Gerente lVlunicipal, solicita la aprobación del Expediente Técnico

denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO DEL CACAO Y
PIÑA§ EN EL DISTRITO DE CAMANTI.PROVINCIA DE QUISPICANCHI.DEPARTAMENTO DE CUSCO"; CON

CUI N" 2556170; ; mediante acto resolutivo en vista que se encuentra conforme.

FUNDAi¡IENTO§ FACTICOS Y JUR|DICOS DE EVALUACIÓN:

Que, la DIRECTIVA N" 001-2019-EF/63.01 DIRECTIVA GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE

PRoGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓru Or INVERSIoNES, en el Artículo N' 32 Establece los requisitos y

condiciones que debe tener la elaboración y aprobación del expediente técnico en la fase de ejecución de

inversiones, para la cual las oficinas o sub gerencia competente de la Municipatidad Distrital de Camanti han

informado técnicamente, visado y dado conformidad de la aprobación del expediente técnico, considerando los

actuados y el otorgamiento de la disponibilidad de presupuesto, lo que resulta viable la aprobacrón del expediente
técnico.

Que, en este orden de normas el expediente técnico del proyecto de inversión: .MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO DEL CACAO, DE PIÑA§ EN EL DISTRITO DE CAMANTI ,

PROVINCIA DE QUISPICANCHI - DEPARTAMENT0 DE CUSCO', con Código Único lnversiones N" 255ü7A,
cumple con los requisitos de lnvierte PE, conforme señala los informes antes citados otorgan su conformidad física,

técnica y financiera,

Que, estando a los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas en el ArtÍculo 6" y en el inciso 6

del Artículo 20" de la Ley Orgánica de l/unicipalidades: Ley N' 27972.,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Expediente Técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO DEL CACAO, DE PIÑAS EN EL DISTRITO DE CAMANTI .
PROVINCIA DE QUI§PIGANGHI - DEPARTAMENTO DE CUSCO", con Código Único lnversiones N" 2556170;
con las siguientes características.

. Entidad financiera: Municipalidad Distritalde Camanti.
o Promotor: Municipalidad Distrital de Camanti.
r Unidad ejecutorar Municipalidad Distrital de Camanti.

r Presupuesto municipalidad: s/ 554,408.53 (Quinientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos ocho con
53/100 soles)

¡ Periodo de ejecución : 5 meses (150 días calendario
. lúodalidad de ejecución : Administración Directa,

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y Desarrollo Económico realizar las

acciones necesarias para el inicio de ejecución del proyecto de inversión bajo responsabilidad.

ARTíCULO TERCERO, - DISPONER, que la Unidad de Contabilidad y Presupuesto adopte las acciones
administrativas de asignación presupuestal, para la ejecución del Expediente Técnico aprobado en el artículo de la
presente.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución de Alcaldia a las áreas pertinentes de la Municipatidad
Distritalde Camanti para su cumplimiento.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Cc.

§VEiAlcalde
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